
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE,  
LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

 
 

LIC. FRANCISCO JAVIER Z’ CRUZ SILLER. 
  TESORERO DEL CONGRESO DEL ESTADO. 

PRESENTE.- 

 
En atención a la sentencia dictada por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en su carácter de Tribunal Constitucional Local, en los autos de la 
Controversia Constitucional CC-3/2011, en sesión celebrada el 25 de enero de 
2012, en la que se declara la legalidad de la resolución de fecha 27 de octubre de 
2010, pronunciada por el ICAI, relativo al Expediente 207/2010, me permito remitir 
una copia de la solicitud de información pública, número de folio 00129810, 
planteada por el C. Jesús Ricardo Miranda Barrios ante el H. Congreso del 
Estado. 
 
Lo anterior, se le hace de su conocimiento con fundamento en los artículos 97, 
fracciones VI y X y 106, de la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales para el Estado de Coahuila, así como en el artículo 227 de 
la Ley Orgánica del Congreso del Estado. 
 
Es importante comentar que para dar cumplimiento a esta resolución, se tiene 
como fecha límite el 13 de febrero de 2012, por lo que se solicita la respuesta al 
presente oficio, antes de la fecha señalada, para estar en posibilidad de rendir la 
contestación correspondiente. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
 
 

ATENTAMENTE. 
SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA, A 31 DE ENERO DE 2012. 

EL DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS Y RESPONSABLE 
DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN DEL CONGRESO DEL ESTADO. 

 
 
 
 

LIC. MANUEL ALEJANDRO GARZA FLORES. 

 
 


